
 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés 

 

Radicado 05 001 40 03 007 2023 00257 00 

Asunto INADMITE DEMANDA 

 
Revisada la presente demanda de SUCESIÓN promovida por VILMA LUCIA 

VÉLEZ ARANGO y JUAN DAVID URHÁN VÉLEZ, donde es causante el señor 

FRANCISCO DIOFANOR URÁN RAMÍREZ, observa el Despacho que la parte 

interesada debe dar cumplimiento a los siguientes requisitos: 

 
1. Modificará el texto de la demanda, de forma tal que la sociedad conyugal 

conformada por VILMA LUCIA VÉLEZ ARANGO y FRANCISCO DIOFANOR URÁN 

RAMÍREZ se liquide al interior de este trámite, como se indicó en los poderes. 

Lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 487 del Código 

General del Proceso, a fin de determinar cuáles eran los bienes propios de la 

señora VILMA LUCIA VÉLEZ ARANGO.  

 

2. Deberá adicionar un hecho con los datos de identificación de la causante y 

los herederos (Numeral 2° del artículo 82 del Código General del Proceso). 

 

3. Deberá aportar el registro civil de nacimiento del señor FRANCISCO 

DIOFANOR URÁN RAMÍREZ. 

 

4. Se advierte al revisar el registro civil de matrimonio y el registro civil de 

defunción del señor FRANCISCO DIOFANOR URÁN RAMÍREZ, que su primer 

apellido no coincide con el primer apellido de los señores ANA MARÍA, JUAN 

DAVID y PABLO ANDRÉS, el cual en sus registros de nacimiento se consignó 

URHÁN, y si bien en el registro civil de nacimiento de ellos, el señor 

FRANCISCO DIOFANOR aparece con URHAN, no es así en los registros de 

matrimonio y de defunción. De acuerdo a lo advertido por el Despacho, se 

requiere a la parte solicitante para que proceda a corregir el registro civil de 

nacimiento en tal sentido, es decir de URHÁN a URÁN o que se corrija el 

registro civil, de defunción y de matrimonio del señor FRANCISCO DIOFANOR 

URÁN RAMÍREZ, de URÁN a URHÁN, lo anterior a fin de evitar posibles 

dificultades al momento de registrar el trabajo de partición. 

 

5. Deberá aportar un inventario de los bienes relictos y de las deudas de la 

herencia, según lo dispuesto en el numeral 5° del artículo 489 del C.G.P. En 

dicho inventario, i) se identificará de forma completa y actual (identificación, 

ubicación, área actualizados y linderos, y como lo obtuvo), esto respecto al 



inmueble que cita en el acápite de relación de bienes que hace referencia a la 

bóveda No. 502119 San Pablo inmueble de propiedad del causante y que 

será objeto de partición y que porcentaje tiene sobre el inmueble relacionado, 

igualmente, deberá indicar los linderos del inmueble en el sistema métrico 

decimal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 del Decreto 960 de 

1970 y el artículo 16 de la Ley 1579 de 2012.  

 

6. Deberá aportar el avalúo dado a los bienes objeto de la partición. Lo 

anterior de conformidad en el numeral 6° del artículo 489 del C.G.P., respecto 

a la bóveda No. 502119 San Pablo. 

 

7. Deberá aportar la escritura donde obren los linderos de dicho bien. 

 

8. Deberá aportar la ficha catastral del bien que se pretende adjudicar. 

 
9. Deberá aportar el certificado de tradición y libertad del bien que se 

pretende adjudicar actualizado, el cual corresponde a la siguiente matrícula 

inmobiliaria No. 001-579188 de la oficina de registro de instrumentos públicos 

de Medellín Zona Sur, dado que el aportado tienen más de treinta (30) días de 

haber sido expedidos.  

 
10. Deberá adecuar los datos de notificación de la abogada demandante, 

ante el Consejo Superior de la Judicatura, pues de conformidad con el artículo 

5° de la Ley 2213 de 2022, toda vez, que la dirección electrónica suministrada 

en la demanda debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogado, y al revisar en el sistema SIRNA no se observa correo alguno 

registrado. 

 
11. Dados los requisitos exigidos, integrará la demanda en un nuevo escrito 

en formato PDF. 

 

Por lo que el Juzgado, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por las razones expuestas. 

 

SEGUNDO:  CONCEDER un término de cinco (05) días a la actora para que 

subsane los defectos anotados, so pena de rechazar la demanda. 

 

NOTIFÍQUESEi 
 

DCP 

KAREN ANDREA MOLINA ORTIZ 

Juez 

 

 



                                                           
i Se notifica el presente auto por ESTADO No. 053 hoy 10 de abril de 2023 a las 8:00 a.m.  
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